
Señor  

JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL ( 48 PCCM ) BOGOTÁ D.C. 

E.    S.    D.  

REFERENCIA: Ejecutivo de Menor Cuantía 

RADICADO: 2020-00682 

DEMANDANTE: SYSTEMGROUP SAS  

DEMANDADO: MILLER ORLANDO BULLA OVALLE CC 80578440 

ASUNTO: LIQUIDACION DE CREDITO 

CARLOS ANDRES LEGUIZAMO MARTINEZ, en mi calidad de procurador judicial 
de la sociedad demandante dentro del proceso de la referencia, de manera atenta me 
permito allegar la liquidación de crédito, de conformidad con el artículo 446 del código 
general del proceso. 

Señor Juez, atentamente, 

CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ 

C.C 80.258.386 de Bogotá

T.P 168.361 del C.S.J




